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Redacción

Gastos que pueden desgravarse los abogados en su
declaración

Por Antonio Paredes Pérez. Economista. Gestha.  

A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tiene especial trascendencia la forma en la que

el profesional del derecho desarrolla su actividad laboral, es decir, si la desarrolla a través de una relación

mercantil como profesional independiente (trabajador autónomo) o, a través de una relación laboral

convencional, por cuenta ajena -como trabajador de una empresa sujeto al régimen general-. En este segundo

supuesto el tratamiento que tendrán las rentas obtenidas derivadas de su actividad laboral se someterán a las

condiciones establecidas en la Sección Primera, del Capítulo II, de la Ley del impuesto, es decir, como

rendimientos de trabajo ordinarios, siendo deducibles en el presente caso, los gastos establecidos en el Art.19 

de la citada Ley de IRPF:

a. Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios. 

b. Las detracciones por derechos pasivos. 

c. Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares. 

d. Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación tenga carácter

obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite de 500

euros al año. 

e. Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la relación del co ...
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